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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Se publica los lunes, miércoles y viernes.— Los suscritores de esta ciudad, pa
garán 8 REALES AL MES, Y 12 LOS DE FUERA; 50 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO Y 96 
POR UN AÑO.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, previa ucen
cia DEL Señor Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE L.\ GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en es
ta córte, sin novedad en su im
portante salud.

HEALES DECRETOS.

En el expcclienle en que el Gober
nador de la provincia de Málaga lia 
requerido al Juez de Hacienda de la 
provincia para que solicite la prévia 
autorización para procesar á D. Fran
cisco José de Lima y D. Felipe Marli- 
nez do Tejada, Inspector de Estanca
das el })rÍmcro y Visitador de estancos 
el segundo, por delito do prevarica
ción y estafa, resulta:

Que los referidos funcionarios, va
liéndose del carácter de empleados de 
Estancadas, exigieron á D. Santiago 
Lardí, dueño del café Suizo de la ciu
dad de Málaga, cierta cantidad en re
compensa de no denunciarle á la Ad
ministración de Hacienda como reven
dedor de tabaco habano en el estable
cimiento, logrando por tal medio 
percibir á cuenta 1.500 rs.:

Que denunciado al Juzgado de Ha
cienda este hecho criminal, se ins
truyeron diligencias en averigua
ción, y habiendo resultado de ellas 
que era cierto, el Juez parlipó al Go
bernador de la provincia que estaba 
procediendo contra dichos emplea

dos sin estimar necesaria la autoriza
ción prévia por tratarse de los. deli
tos de prevaricación y cohecho, el se
gundo de los cuales está exceptuado 
de aquella garantía por la ley deGo- 
biernos de provincia:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, contes
tó al Juez que con respecto al de
lito do prevaricación estaba conforme 
con la apreciación hecha por el Juzga
do; mas no así en cnanto al de cohecho, 
que no merecía esta calificación sino la 
de estafa, y en tal concepto debia 
para perseguirla solicitar préviamen- 
te la autorización:

Que el Juez sostuvo su anterior 
Opinión, la cual fiié después confir
mada por la Audiencia del territorio 
que aprobó el auto por el que se 
declaraba innecesario aquel requisito:

Visto el arl. 10, núin. 8 de la ley 
para el gobierno y administración de 
las provincias, que enumera los casos 
en que no será necesaria la autoriza
ción para perseguir álos empleados 
públicos, y entre aquellos cita elde- 
lito de cohecho:

Considerando que una vez con
cedida la autorización por el delito 
de prevaricación, debe estimarse in
necesaria en cuanto al otro delito 
que se atribuye á los procesados, sea- 
cuahiuiera la calificación que este 
merezca, porque cuando se trata de 
un delito que es medio necesario para 
cometer otro como acón lecceii el pre
sente caso, basta pedir autorización 
por cualquiera de ellos;

Considerando que obrar de otra 
manera seria establecer una separa
ción inconveniente entre hechos que 
están íntimamente ligados y no pue
den dividirse;

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la 
autorización de que se trata.

Dado en Palacio á treinta do Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Presiden te  del Consejo de M inistros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Er. el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de líuelva y el Juez 
de primera instancia de Aracena, de 
los cuales resulta:

Que promovido en aquel Juzgado jui
cio civil ordinario por José Gil Rome
ro contra D. Pedro Moreno, en 22 de 
Agosto de 186o, sobro reivindicación 
de una casa y cuatro cercados en el 
sitio de los Albarderoá, término de Zu- 
fre, contestó ei demandado pidiendo su 
libre absolución, por haber comprado de 
!a Hacienda una suerte de 511 íanega- 
en el expresado sitio de los Albardes 
ros, de que fué puesto en posesión en 
2 5 ’de Octubre de 1831; solicitando 
por un otrosi qne se citara al Eslado 
do eviccion y saneamiento, y en su re
presentación al Gobernador de la pro
vincia y al Promotor fiscal del Juz
gado:

Que citado el Gobernador, requirió 
de inhibición al Juzgado durante el tér
mino lie prueba, fundándose en el ar
ticulo 173 de la inslniccion de 5! de 
Mayo de 1855, y sustanciado el ar- 
lic.ulo, se declaró ei Juez competen
te, en atrncion á que el decaandante lia- 
bia poseído las linca.s reivindicadas áu- 
les de la venta hecha al demandado, 
y á la doctrina do que nna vez pues
to el comprador en quieta y pacifica 
posesión de lo vendido por el Eslado, 
cesa la compeVncia de la Admini- l̂ra- 
cíon para entericr en las cuestiones que 
se promuevan con motivo de los actos 
posesorios que de la venta se deriven:

Que el Gobernador ofició al Juzga
do insistiendo en su competencia, de 
acuerdo con el Consejo provincial, según 
manifestó, y remitió á la Presidencia 
dal Consejo de Ministros solo el oficio 
del Juzgado citándole de eviccion, y el

exhorto de! mismo sosteniendo en com
petencia, resultando el presente con
flicto;

Visto el art. 173 déla instrucción 
de 31 de Mayo de 1835, que prohíbe 
la admisión de demandas judiciales con
tra las fincas que so enajenen por el 
Eslado; sin que el (lemán tanle acom
pañe documento de haber hecho la re
clamación giibernalivanienlo y sidole ne
gada:

Visto el art. 66 del reglamento de 
25 de Setiembre do 1863, el cual pre
viene á las Autoridades contendientes que 
remitan al Presidente del Consejo de 
Ministros las actuaciones que ante cada 
cual se hubieren instruido;

Considerando:

1 Que la reclamación gubernativa 
prévia á la judicial es un uámíte se- 
m'-janle al acto conciliatorio, y su falta 
no es mi'tivü suficiente p ra fundar la 
competencia de la Administración, se
gún se ba declarado repelidas vece?;

2.“ Que para la decisión del con- 
fiiolo de competencia ordena el cita
do arl. 66 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1865 remitir todas las ac
tuaciones sobre el asunto á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, y sin 
tenerlas á. la vista no se puede resol
ver con el debido conocimiento:

Conformándome] con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada y que no há lugar á de
cidirla.

Dado en Palacio á treinta de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano. 

El P resid en te  del Consejo de  M inistros, 

RAMON MARIA NARVAEZ.
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Ministerio de Gracia y Justicia.

Estado demostrativo del número de Notarías establecidas en cada 
partido judicial, con la designación de los puntos de residencia
y sustiHitos de los Notarios.

fContinuacion.J

Audiencia de Valladolid.
Punios de residencia. SUSTITUTOS.

Bermillo de Sayago.—í> notarías.

\ Bermillo de Sayago 
2 Fermosclle 
1 Almeida 
1 Pereriiola

El de Almeida 
MiUiiamente
El más moderno de Formoselle 
El de Bermillo

Fuentesauco.—5 notarías.

\ Fiienlesauco 
\ Fuente la Peña 
1 Santa Clara de Abe- 

dillo

El de Fuente la Peña 
El de Santa Clara

El de Fuentesauco

Puebla de Sanabria.—4 notarías.

2 Puebla de Sanabria 
1 Mombuey 
1 Lubian

Mutuamente
El más antiguo de la Puebla 
El más moderno de la Puebla

1 Malva 
5 Toro 
1 Benialvo

Toro.—5 notarías.

El más moderno de Toro
Mutuamente
El segundo de Toro

\illalpaldo.—4 notarías.

2 Villalpando Mutuamente
1 Villanueva del Campo El más moderno de Villalpando 
1 Villafáfila Ei más antiguo de Villalpando

Zamora.— 8̂ notarías.

B Zamora Mutuamente
1 Corrales El de Moraleja
1 Moraleja del Vino El de Corrales
1 San Cebrian de Castro El más moderno de Zamora

Audiencia de Zaragoza,
P r o \ i a c i a  de llues(*a .

Partido judicial deBarbastro.—7 notarías.

i Adahuesca 
5 Barbaslro 
l Monzon 
1 Naval 
1 Hoz

1 Aren
2 Benabarre 
i Bonansa
1 Graus

1 Benasque 
1 Bolloña 
1 Broto

El más moderno de Barbaslro 
Mutuamente
El segundo de Barbaslro 
El de Hoz 
El de Naval

Benabarre.—li notarías.

El de Bonansa 
Mutuamente 
El de Aren
El más moderno de Benabarre

Boltaña.—5 notarías.

El de Boltaña 
El de Broto 
El de Boltaña

Fraga.—4 notarías.

1 Alcolea do Cinca
1 Candasnos
2 Fraga

El de Cadasnos 
El de Alcolea de Cinca 
Mútuamente

Huesca.—9 notarías.

1 Almudévar 
1 Ayerve 
1 Bolea
1 Casbas de Huesca 
4 Huesca 
1 Angüés

El más moderno de Huesca 
El de Bolea 
El de Ayerve 
Ei de Angües 
Mútuamente
El de Casbas de Huesca

Jaca.—^notarías.

1 Berdun El de Hecho
1 Biescas El de Jaca
1 Hecho El de Berdun
2 Jaca Mútuamente

Sariñena.—6 notarías.

Castejon de Monegros
Greñen
Pertusa
Sariñena
Sena
Sesa

El de Sena 
El de Sesa 
El de Sesa 
El de Sena 
El de Sariñena 
El de Pertusa

Tamarite.—4 notarías.

Camporrells
Fonz
Peralta de la Sal 
San Esteban de Litera 
Estadilla
tamarite de Litera

El más moderno de Tamarite 
El de Peralta déla Sal 
El de Fonz
El más antiguo de Tamarite 
El de Fonz 
Mútuamente

P ro v in c ia  de T e ru e l .

Partido judicial de Albarracin.—5 notarías.

1 Albarracin El de Terriente
1 Santa Eulalia El de Albarracin
1 Terriente El de Albarracin

Alcañiz.—5 notarías.

2 Alcañiz Mútuamente
1 Calanda El de Castelseras
1 Caslelserás El de Calanda
1 Valdealgorfa El más moderno de

Aliaga.—3 notarías.

1 Aliaga El de Camarillas
1 Camarillas El do Aliaga
1 Ejúlve El de Aliaga

Calamocha.—3 notarías.

1 Báguena El de Calamocha
1 Calamocha El de Báguena
4 Monreal {del Campo El de Calamocha

Castellote.—4 notarías.

1 Alcorisa
í Cantavieja
2 Castellote

El más moderno de Castellote 
El más antiguo de. Castellote 
Mútuamente •

Ilijar.—4 notarías.

Albalate del Arzobispo El de Hiiar
Alloza Elde Albalate del Arzobispo
Hijar El de Sarnper
Sarapor El de Hijar

\ Barrachina 
1 Montalban 
1 Muniesa 
1 Pancrudo 
\ Segura 
1 Cutanda

Montalban.—6 notarías.

El de Segura 
El de Pancrudo 
El de Montalban 
El de Barrachina 
El de Muniesa 
El de Pancrudo -

fSe continuará.J

SECCION DE LA PROVINCIA.

G obierno  de  P r o v in c ia .

Circular número 219.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Miaisterio de la floberoacion me 
dice en 12 del actual lo que sigue.

sEl Sr. Ministro de la Goberna
ción dijo al Director general de es
tablecimientos penales con fecha 8

de Agosto del año último lo que si
gue.—He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido 
en este Ministerio con ei fin de de- 
termujar las bases y condiciones á 
que deberán sugetarse los estudios 
y formación de proyectos de nuevas 
cárceles y presidios, tanto en la 
península como en las Islas adya
centes; y enterada S. M. de cuanto 
en este asunto se ha proyectado por 
las diferentes personas y corpora- 
nes que en él han intervenido, co
nociendo su Real ánimo de q u e  por 
muy luminosas que sean, como lo 
han sido en efecto, las teorías ex-
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puestas para dilucidar la compleja 
cuestión del sistema penitenciario 
que debiera adoptarse en España 
como base para la construcción de 
los establecimientos penales, es lo 
cierto, que; aun aceptando la mas 
sencilla, y por consia^uiente la me
nos costosa, no podría hoy llevarse 
á cabo,porque la precaria situación 
del Tesoro no permite destinar á 
esta atención las cuántiosas sumas 
que exige, y tomando en conside
ración el acertado dictamen emiti
do en este asunto por el Consejo de 
Estado en 18 de Octubre último, en 
el cual dejó sentando el principio 
de que en materia de Establecimien
tos penales se habrá hecho mucho 
el dia en que se establezca entre los 
penados las separaciones que pres
cribe la ley, exista en ellos ór- 
den y disciplina se confien á un 
personal probo,celoso, éinteligeo • 
te y se ocupen en el trabajo forzo
so dispuesto por el Código, sin que 
sea necesario valerse de contratis
tas cuyos intereses son diametral- 
mente opuestos á lo que debe pro
ponerse la Adrainistrácion, ha te
nido á bien mandar S. M. que sin 
perjuicio de adoptar las disposicio
nes convenientes, para que se lle
ven á cabo los principios á que ha 
dado la debida preferencia el Con
sejo de Estado sobre los que se re
fieren á la construcción de nuevos 
edificios, se renuncie por regla ge
neral á la edificación de estos den
tro do la península, se atienda con 
los recursos concedidos ó que al 
efecto se concedan, á la conserva

ción y mejora de los edificios exis
tentes, se estudien los proyectos 
que deberán formarse, con separa
ción del expediente general, para 
la construcción de grandes estable
cimientos penales en las Islas Ba
leares y Canarias, se rcunanlos an- 
técedentes indispensables para co
nocer las necesidades délos de APri- 
carespecto al acuartelamiento de ios 
confinados y á la ocupación de los 
mismos con provecho moral y ma
terial para el Estado, y últimamen
te que queden completamente de
rogados los programas de 6 de 
Febrero de 1860 y 15 de Febrero 
de 1861 que han servido de base 
á la formación del espediente ge
neral ¡e construcción de cárceles 
y  presidios correccionales y pri 
siones de distritos y que desgracia
damente no han ofrecido el resul
tado que era de apetecer en bene
ficio del ramo, ni pueden tener una 
inmediata aplicación mientras la 
Nación no salga del estado finan
ciero en que hoy se encuentra.— 
Lo que de Heaí orden, comunicada 
por el expresado Sr. Ministro y en 
virtud de lo mandado por S. M. en 
31 de Enero próximo pasado, tras
lado á V. S para su coaocimieiilo 
y efectos correepondientes.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para los efectos opor
tunos,

Albacete 21 de Febrero de 1867.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Oirá núm. 220.

Provincia de -Aíbacete.^Parlido de Alcaráz.—Año de 1867- 68.

PRESUPUESTO qucsefornia para el socorro de los presos pobres de estas 
cárceles de partido y demas atenciones de las mismas en el citado año 
económico.

. Eses. Mis.

Por 20 presos procedentes do cansas que se calculan pueden ser 
socorridos á 142 milésimas diarias 

Por Ídem (Ip condena 10 
Por cuatro ídem de tránsito 
Dotación del alcaide 
Idem del llavero 
Asignación á los facultativos 
Alumbrado 
Botica
Mandadera á 242 milésimas diarias
Por los reparos que puedan ocurrir en la cárcel -durante el año 
Papel sellado y común para los libros, cuentas, etc., sellos de 

recibos y demas 
Para imprevistos

1056,600
518,500
107,176
250
150
200

40
20
88,350

265

14
150

Total presupuesto 2859,406

BAJA.

Sobrante del año anterior 929,362

Líquido á repartir 1910,044

DISTRIBUCION.
Número

de
habitantes. Eses. Mis.

â093
Ballestero 1166 
Bienservida isgg 
Bogarra

266,045
75,790
88,595

139,620

Bonillo 4477 291,005
Casas de Lázaro 1174 76,210
Cotillas 426 27,690
Masegoso 1129 73,385
Ossa de Montiel 790 51,350
Paterna 1498 97,370
Peñascosa 1336 86,840
Povedilla 629 40,885
Riopar 2101 136,565
Robledo 1413 91,845
Salobre 1178 76,570
Víanos 1929 125,385
Villapalacios 1078 70,170
Villaverde 856 55,640
Viberos 1001 65,065

29785

RESUMEN.

Se necesita repartir 
Se han repartido

1956,025

1910,044
1956,025

Diferencia de más 25,981

Se ha girado este repartimiento al respecto do sesenta y cinco milésimas 
porhabitanle.

Alcaráz 15 de Febrero de 1867-.—El Alcalde, Juan Tomás Encina.
Y habiendo merecido mi aprobación el presupuesto y repartimiento que 

anteceden, se publica en este periódico oficial para conocimiento délos Alcaldes 
de los pueblos de aquel parlido.

Albacete 20 de Febrero de 1867.
lEl Gobernfldor.

Francisco Navarro,

Depositaría de los fondos del presupuesto 
de la provincia de Albacete.

Año económico de 1866 á 1867.— 3/es de Agosto de 1866.

EXTRACTO de la cuenta correspondiente al expresado mes, que se 
publica en este periódico oficial en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 146 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865 
para la ejecución de la Ley de Contabilidad provincial de la mis
ma fecha. ’

C argo . Escudos.

Existencia en fin de Julio anterior 
Por productos de recargos sobre las contribuciones di

rectas y de consumos 
Por id. de Instrucción pública 
Por id. de Beneficencia
Movimiento ^^^slacion de caudales de unas cajas áfondor

'Por suplementos de fondos

2719,113

3000
333,299
112,858

5691.152
4326.152

D a ta .

PRIMERA SECCION,

Total cargo

Personal.

Escudos.

Material,

Escudos.

16182,081

Total, 

Escudos.

Capítulo l . “ Administración provincial. 1114,162
— 5 ° Instrucción pública
— 6.° Beneficencia

SEGUNDA SECCION.

Capítulo 4.” Otros gastos

TERCERA SECCION.

Movimiento ■ de fondos, remesas á los 
establecimientos especiales

320,832 
565,820 159,717
418,328 4757,217

25

1434,994
725,537

5175,545

25

" 5691,159 5691,159

Total data 2098,310 10953,925 13o"52"^^ 

RESUMEN.

Importa el cargo 
Idem la data

16182,081
13052,235

Existencia para el siguiente mes de Setiembre 3129,846
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Albacete l.‘i ele Febrero de 1867.-E1 Gobernador, Francisco Na- 
van-o.—El Contador, José M. López.—El Depositario, Ignacio Cutoli.

Aclniiiiistracion 
de Hacienda pública,

KELACÍON do los fallidos qvie han 
resultado á la contribución terri; 
torial en los pueblos y años que a 
conlinnaeion so espresan cuya pu
blicación tiene lugar en virtud do 
loque dispone la prevención 5. 
de la Keal orden de b de Junio de 
1856.

Albacete.
Afíode 1864-65.

Esc. Mil.

D. Alonso Iluiz 
Francisco Martínez 
Alonso Gómez 
José 'García 
Diego Marlincz 
Miguel Peña 
Juan José Cuesta 
José Giménez
Viuda de Alonso Marlinez 
Ramón Villaiuieva 
Francisco Guijarro 
Fulgencio Moreno

525
1,616

895
268

2.684
502

£,788
1,356

226
1,052

165
3,344

Total. 15,597

Albacete.
Año de 1865-66.

Esc. Mil.

D. Antonio Cortés Sánchez 662
Antonia Sanz 1,020
Antonio Marlinez 2,272
Antonio Soria 1,696
Alonso Ramírez 2,288
Francisco Martínez 1,644
Alonso Gómez i ,812
José García 1,088
Diego Marlinez 2,912
Miguel Pina 1,016
Juan José Cuesta 708
Pedro Giménez G76
José Giménez 1,356
Viuda de Alonso Martínez 916
Juan Moreno 4.32
Ramón Villalva 1,068
Francisco Guijarro 660
Juana Cortés 910
Fulucncio Moreno 3,592

José Giménez 
Juan Montesinos 
Juan Blasco 
Antonio Cortés 
Antonio García mayor 
Viuda de Alonso Marlinez 
Juan Moreno 
Ramón Villanueva 
Francisco Guijarro 
Juana CoMés 
Fulgencio Moreno

670
254
670
394
210
452
284
528
328
504

1,676

Total 37,366

Caudete.
Segundo semestre de 1866-67.

Eses. Mis.

D

Total 26,528

Albacete.
Primer semestre de 1866-67.

Esc. Mil.

Hospital de Caridad 16,820
Antonio Cortés Sánchez 754
Alonso Aispum 474
José Pérez Solano 1,540
Antonia Sanz 504
Antonio Marlincz 1,122
Alonso Ramírez 1,152
Jorge Marlinez González 1,122
Francisco Marlinez 812
Alonso Gómez 890
José Garcia 536
María Corredor 354
Ana Martínez 302
José Martínez López 336
María Rita Prieto Martínez 1,506 
Miguel Peña 502
Juan José Cuesta 1,398
Ambrosio Juan 210
Francisco Alarcon 402
Pedro Giménez 334
María Pastor Viuda 670
Antonio Garcia menor 210

, Antonio Campiro Bañon •
Ana María Serrano Herrero 
Antonio Agulló Solera 
Angela Requena Plá 
Antonio Toledo Agulló 
Antonio Solera Navarro 
Antonio Gracia Sánchez 
Bernardo López Sánchez 
Bartolomé Tomás 
Cristóbal Agulló Viudo 
Cayetano Sánchez Martí 
Diego Martí Diaz 
Francisco Agulló Amorós 
Francisco López Sánchez 
Francisco Conejero 
Francisco Sánchez Giménez 
Francisco Vicente Sánchez 
José Diaz Plá 
Joaquín Egea 
José Requena Conejero 
Josefa Conejero Agalló 
José Bañon Saez 
Juana María García 
José Rey Carrión 
José Alemán Marlinez 
José Sánchez de Sánchez 
Joaípiin Sánchez Diaz 
José Sarria Albertos 
Juan Antonio Torres Navarro 
Juan Conejero Navarro 
Juan Abelando Gracia 
Joaquín Viuatlóz Torres 
Joaquín Diaz Giménez 
José Conejero Amorós 
Juan Sánchez Poiró 
Juan Torres Alberto su viuda 
José Sánchez María 
José Muñoz Agulló 
José Conegero Rey 
Luis Sánchez Peiró 
Miguel Requena Molina 
Miguel Requena Puche 
María Antonia Albertos 
Miguel Tornero Villanueva 
Manuel Perez Vicente 
Manuel Perez Vicente 
Manuel Teclas Vidal 
Pedro Martínez Requena 
Pedro Hernández Diaz 
Pedro Gracia de Gracia 
Pedro Rey Torres 
Vicente Requena Orluño 
Victoriano Torres Sánchez

510688
984886
984
492

1,082
1.966 
5,898 
1,082886
1,092
3,954
1,574
1,868

786
1.966 
1,376

984
1.966 688
2,064
2,262
1,180
1.671 

786
1,278886

786
1.672 

984 886
1.966 

984 886
1,376
1,688

786
1,180

786
1,180
1,672
1,671
1,864

984
1,082
1,180
3,736
5,540
2,950

886
884
590

Candido Ochoa 
Diego Santos Guirado 
Francisco Garcia Iniesla 
Fernando Marlinez y Martínez 
Filomeno Perez Cobos 
Francisco Gómez Villora 
Francisco Marlinez Gano 
Fernando Alfaro 
Feliciano Morcillo Saez 
Gabriel Gallego 
José García González 
Juan Antonio del Ramo 
Juan Gómez Ballestero 
José Perez Cuartero 
José García Saez 
Juan de la Cruz Iniesta 
Juan Ramírez Serranos 
José López Tafalla 
Juan Tevar Marlinez 
Juan López Monge 
Juan Marlinez Granero 
Juan Cardos Martínez 
Francisco Estevez Ramón 
Francisco Martínez Garcia 
Juan Nuñez Monge 
Miguel López Vergara 
Manuel Martínez García 
Mariano Marlinez Arenas 
Miguel Conca 
Mateo Collado Catalán 
Miguel Iniesla 
Nieves Iniesla 
Pedro Gómez Tortero 
Pascual Valcarcel Catalán 
Pascual Morcillo Martínez 
Pascual Alfaro Ortega 
Sebastian López (a) Cristo 
Salvador Fajardo 
Santos Leda 
Santiago Marlincz Yuza 
Simón Luzón López 
Isabel Ochando 
Carlos García 
Ambrosio Pastor 
María Antonia Martínez 
Nicolás Catalán Navarro 
Celestino Alfaro

Total 77,024

Tobarra.
Primer semestre de 1866-67

Eses. Mis.

Ana Ayusa 1,273
Antonio de Abia í>41
Antonio Antonio Marlinez Car- 

bacho
Antonio Marlinez Giménez 
Andrés Sánchez Reyes 
Antonio Bleda 
Blas Garrido

853 
4,045 
2,555 

428 
5,194

853
428
428

1,066
853
428
428
853
641
428
853
855
853
641
428
641
641
855

2,542
2,128

428
1,066

428
1,280
6,809
1,066

853
428

1,066
1,705

428
214
641
641
641
428
641
428

2,342
1,280
1,592
1,280
1,606
2,006
1,492

641
2,409

Hago saber: Que para proceder 
con el mejor acierto en la rcctiíica- 
cion de la riqueza que ha de servir 
de base á la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de 
dicha villa en el próximo año eco
nómico, se hace preciso que todos 
los contribuyentes así vecinos co
mo forasteros presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el término de quince dias á contar 
desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, rela
ciones duplicadas delasaltasóbajas 
que hayan sufrido sus respectivas 
riquezas; pues de no verificarlo en 
dicho plazo no tendrán derecho á 
interponer reclamaciones.

Lietor 18 de Febrero de 1867.- 
E1 Alcalde, Víctor Garrido.

63,465
Albacete 14 de Febrero de 1867.— 

Carlos López de Longoría.

Alcaldía constitucional 
de Alcaráz.

D. Juan Tomás Encina y Odoñez, 
Abogado de los Tribunales na
cionales, Alcalde constitucional 
de está muy noble, y muy leal 
■ciudad de Alcaráz.

Hago saber: Que previa autori
zación del limo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, se sacan á 
publica licitación, las obras de re 
paración de la cárcel de esta ciu
dad bajo la cantidad de 235 eses. 
15 müs. y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal, cuyo remate 
tendrá lugar en las salas capitula
res el día 17 de Marzo próximo de 
11 á 12 de su mañana.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas, que gusten 
interesarse en la subasta,

Alcaráz 18 de Febrero de 1867. 
Juan Tomás Encina. — Eusebio 
Fernandez, Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ALMANSA.

D Vicente Gosalvez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad df 
Almansa y su partido.

Por el presente primer edicto, se 
cita, llama y emplaza, á Andrés 
Domene.(a) Chorrete, vecino de Vi- 
llena, cuyo paradero se ignorá, pa
ra que en el término de treinta dias 
se presente en las cárceles de esta 
cuidad á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que 
se sigue en este Juzagado sobre ro
bo ejecutado en Caudete, en la ca
sa del presbítero Don Francisco Gi
ménez; apercibido que de no pre
sentarse se le declarará rebelde y 
contumaz y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Almansa;á diez y nueve 
de 'Febrero de mil ochocientos se
senta y siete.—VicenteGosalvez.— 
Por mandado de su Señoría, Pas
cual de Cuenca Asensio.

Sección no oficial

Alcaldía constitucional 
de Lietor.

D. Víctor Garrido, Alcalde consti
tucional de la villa de Lietor.

Los ayuntamientos que deseen 
suscribirse á las tablas generales 
de descuento é interés sugetas al 
vigente sistema monetario reco- 
medadas por Real órden de 13 de 
Octubre último por las grandes ven
tajas que les reportará su adquisi
ción admitiéndoles su importe cO' 
mo gasto voluntario en sus presu
puestos municipales, pueden diri
girse á su autor el CapUan Don Ro
sario López empleado en la Direc
ción general de Caballería, siendo 
el importe de las 19 tablas el de o 
escudos y de 8 si llevan el papel 
de hilo superior con cubiertas ca
da una de color.

En la Imprenta de este periódi
co se hallan de venta toda clase de 
impresiones para los Ayuntamien
tos, entre ellas se encuentra la 
Cuenta que dan los Señores Al
caldes acompañada de su estado, 
Papelelas <le cilacioii 

para los mozos en el 
próximo sorteo» _

ALBACETE 1867. 
Imprenta de Sebastian Ruhy 
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